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l .  Disposiciones generales 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 
CORRECCIÓN de errores de la Resolucrón 
de 10 de mayo de 2000, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se 
rnodifica parcialmente la de 1 de diciembre 
de 1995, por la que se determina el ámbito 
territorial de las Unidades de Recaudación Eie- 
cutiva en las Direcciones Provinciales desla 
Tesoreria General de.la Seguridad Social. 

Advertidos errores en la Resolución de 10 de mayo 
de 2000, de la Secretaria de Estado de la Seguridad 
Social ...p or la que se modifica parcialmente la de 1 de 
diciembre de 1995. por la que se determina el ámbito 
territorial de las Unidades de Recaudación Ejecutiva en 
las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, publicada en el aBoletin Oficial del 
Estado. nuinero 129. de 30 de mayo. se transcriben 
a continuación b s  oportunas rectificaciones: 

En la oáaina 19138. en la demarcación de la Unidad 
~jecutiva 0w04 ,  con sede en Almería. segunda línea. 
donde dice: N... números 04/01 y 04/2 ... ». debe decir: 
'c... números 04/0 1 y 04/02...,>. 

En la página 19140. en demarcación de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva 08/29, con sede en El Prat 
de Llobregat. donde dice: aMunicipios del partido judicial 
números 21 v 25». debe decir: «Municipios de los par- 
tidos judiciales números 2 1 y 25». 

En la página 19 142. en la demarcación de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva 41/02. con sede en Sevilla. 
segunda línea. donde dice: «Castiblanco de los Arroyos.. 
debe decir: ~Castilblanco de los Arroyos*. 

En la página 19143. en la demarcación de la Unidad 
Ejecutiva 45/02, con sede en Talavera de la Reina. ter- 
cera línea. donde dice: %Santa Cruz de Retamar*, debe 
decir: «Santa Cruz del Retamar),. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

11469 REAL DECRETO 995/2000. de 2 de iunio. 
por e l  que se fijari obleftvos de cnl~ddd pdra 
dc?tern>rriadas suslarzcias coritamrnaritrs y se 
rnodifica c l  Reglamento de Dominio P~rblico 
Hidráulico, aprobado por e l  Real Decreto 
849fi986, de 7 1 de abril. 

La Directiva 76/464/CEE. de 4 de mayo. impone 
a IosEstados miembrosde la Unión Europea laobligación 
de adoptar determinadas medidas para eliminar la con- 

taminación causada por los vertidos al medio acuático 
de las sustancias peligrosas incluidas en su anexo I y 
para reducir la producida por los vertidos que contengan 
aquellas que figuran en su anexo II. 

La citada riorma comunitaria exige que se sometan 
a autorización administrativa los vertidos que puedan 
contener cualquiera de las sustancias incluidas en sus 
anexos y establece. con carácter general. que las auto- 
rizaciones de vertido que contengan sustancias del 
anexo I deberán fiiar normas de emisión. uue no oodrán ~ ~ , ~ 

. , 
sobrcpostir los va oics Iiniite t:stau ecidos en las n r t i c  
t , v ~ s  dc des;,rrollo ptirii caua iirin tie dicnns sustnnc8:is 

Eri relac,hri c:oti las si,st;,iicias ~ncl.. d ~ s  cn r:l aii<:xo II. 
los Estados miembros quedan obligados a establecer 
unos programas para reduc~r la contaminación -que 
habrán de incluir unos objetivos de calidad del niedio 
receptor y que se establecerán respetando las directivas 
del Consejo, si las hubiere- y a calcular las normas de 
eniisión que se incluyan en las autorizacioiies en función 
de dichos objetivos de calidad. 

La incorporación de la Directiva al derecho interno se 
lleva a efecto. para las aguas continentales. mediante 
el artículo 254 del Reglamento de Dominio Publico 
Hidráulico. aprobado por el Real Decreto 849/1986. 
de 11 de abril. que establece. en su apartado 4. un 
régimen jurídico diferente para las autorizaciones de ver- 
tido que contengan sustancias incluidas en la relación l. 
que se corresponde con el anexo 1 de la Directiva, o 
en la relación II. que reproduce el contenido del anexo II 
de la norma comunitaria. 

Asi, mientras que las autorizaciones de vertido de 
sustancias incluidas en la relación I han de limitar rigu- 
rosamente la concentración de éstas. con el fin de eli- 
minar del medio receptor sus efectos nocivos. las auto- 
rizaciones de vertido que contengan sustancias de la 
relación II deben sujetarse a las previsiones que. para 
reducir la contaminación producida. contengan los pla- 
nes hidrolóoicos de cada cuenca. 

consecüente con lo anterior. el Reglamento de la 
Administración Pública-del Agua y de la Planificación 
Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 927/1988, 
de 29 de iulio. precisa en su articulo 79 que los obie- 
tivos de calidad que deban alcanzarse encada tramo 
de río se definirán en los respectivos planes hidrológicos 
en función de los usos previstos para las aguas y que 
aquéllos deberán cumplir, al menos, las condiciones fija- 
dasen las directivas comunitarias sobre calidad de aguas 
destinadas a consumo humano, de baño. aptas para 
vida de peces y aptas para vida de moluscos; a su vez. 
el articulo 8 0  señala que los planes hidrologicos de cuen- 
ca deberán establecer medidas para conseguir la ade- 
cuación de la calidad de las aguas a los objetivos de 
calidad y prever programas de actuación para eliminar 
la contaminación producida por las sustancias incluidas 
en las relaciones I y II. 

Ahora bien.con posterioridad a la aprobación de 10s 
Realamentos citados se han oroducido determinadas ci- 
cu;istancias que aconsejan hod.ficar. en parte. e régi- 
rrinn de las ;ititori7nciones de vartiuo quo conrenyan 8lYW 
iia de Ins stistancins de la relacióii II 
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En primer lugar, si bien el Real Decreto 1664/1998. 
de 2 4  de julio, aprobó los planes hidrológicos de cuenca. 
éstos únicamente han fijado objetivos de calidad para 
los diferentes tramos de rio en función de los usos a 
los que las aguas se destinen; ello lleva aparejado que 
no se hayan establecido objetivos de calidad para 
muchas de las sustancias incluidas en la relación 11. ni. 
consecuentemente, los programas de reducción exigidos 
por la Directiva comunitaria para dichas sustancias. 

En segundo lugar. el nuevo articulo 9 2  de la Ley 
ZY/1985, de 2 de agosto, de Aguas, conforme a la redac- 
ción dada por la Ley 46/1999. de 13 de diciembre. 
precisa. en su apartado 2, que las autorizaciones de ver- 
tido tendrán como objetivo conseguir un buen estado 
ecológico de las aguas. de acuerdo con las normas de 
calidad, los objetivos ambientales y las caracteristicas 
de emisión e inmisión establecidas reglamentariamente. 
y establece. en su apartado 3. que, cuando se otorgue 
una autorización o se modifiquen sus condiciones. 
podrán establecerse plazos y programas de reducción 
de la contaminación para la progresiva adecuación de 
las caracteristicas de los vertidos a los limites que en 
ella se fijen. 

Por lo anterior. resulta necesario fijar objetivos gene- 
rales de calidad para las sustancias incluidas en la rela- 
ción II. oue serán tomados en consideración en la revi- - - . ~.~~ ~~ 

i ó n  renovación t i  ntnroamiento de autorizaciones. en .. ...., .. . .~ ~~~ ~ ~~ ~~ ~~ 

I;,s q.ic sc iiicorpurariili p i a~ns  y nied uiis p;irn rcoiir r 
la cont~1niiri;lci0ii cailsndn por diciilis s.istnnc as Los pro. 
gramas de reducción de la contaminación que se inclu- 
van en las nuevas autorizaciones de vertido tendrán en 
Cuenta los acuerdos voluntarios que pudierav suscribirse 
con los sectores implicados. Ahora bien, los citados obje- 
tivos generales de calidad no serán de aplicación a aque- 
llas sustancias para las que los planes hidrológicos de 
cuenca hayan tijado objetivos de calidad por usos más 
exigentes que los que en este Real Decreto se esta- 
blecen. 

Por último. teniendo presente que este Real Decreto 
únicamente incluye en su ámbito determinadas sustan- 
cias del anexo II de la Directiva 76/464/CEE. se ha 
estimado conveniente facultar al Ministro de Medio 
Ambiente para ampliar la relación desustancias prefe- 
rentes. así como para modificar los objetivos de calidad, 
los métodos de control y los métodos de referencia que 
figuran en sus anejos en función de los resultados que 
vayan obteniéndose y de los nuevos análisis que se 
realicen. 

En su virtud. a oropuesta del Ministro de Medio 
Arnbiente. de acuerdb con cI Consejo oe Estado. y previii 
deliberación del Coiise1o dc M iilstros. en su reiin Ón 0 C l  
d:a 2 dc junio de 2000. 

D I S P O N G O :  

Articulo 1. Ámbito de apliqación. 

Este Real Decreto será de aolicación a los vertidos 
efectuados eri las aguas siiperfi&iales contirientales que 
contengan alguna de las sLstancias prcfcrentes incluidas 
en el anejo 1 

Articulo 2. Definiciones. 

A los efectos de este Real Decreto, se entiende por: 

1. Sustancias preferentes: aquellas sustancias de la 
relación II del anexo al Titulo III del Reglamento de Domi- 
nio Público Hidráulico. aprobado por el Real Decreto 
849/1986. de 11  de abril. que, eri función de su rnayur 

toxicidad. persistencia o bioacumulación o por. la impor- 
tancia de su presencia en las aguas superficiales. han 
sido incluidas en el anejo 1 de este Real Decreto. 

2. Objetivos de calidad: los requisitos y concentra- 
ciones fijados para cada una de las sustancias prefe- 
rentes en las aguas superficiales continentales. 

Articulo 3. Objetivos de calidad, método de control y 
métodos de medfda de referencia. 

1. Los objetivos de calidad para las sustancias pre- 
ferentes son los que se especifican en el anejo 1 de 
este Real Decreto. 

2. Los métodos de medida de referencia y e l  método 
de control que deberán utilizarse para determinar la pre- 
sencia de sustancias preferentes son los que se esta- 
blecen en los anejos 2 y 3. 

Articulo 4. Autorizaciones de vertido 

1. Las autorizaciones de vertido que contengan sus- 
tancias preferentes fijarán para cada una de ellas valores 
limite de emisión. que se determinarán tomando en con- 
sideración los objetivos de calidad tstablecidos. 

2. Cuando se otorgue una nueva autorización o se 
modifiquen las condiciones de las ya existentes. se esta- 
blecerá. en su caso. un programa de reducción de la 
contaminación. que incluirá las actuaciones previstas y 
los plazos en que estas deberán ejecutarse. para con- 
seguir la progresiva adecuación de las características 
de los vertidos a los limites que en las autorizaciones 
o en sus modificaciones sefijen. con la finalidad de alcan- 
zar los objetivos de calidad establecidos. En la elabo- 
ración del citado programa se tomarán en consideración 
las singularidades hidrológicas que pudiesen existir. 

Artículo 5. Régimen de excepciones. 

Las autorizaciones de vertido no  tomarán en consi- 
deración los objetivos de calidad establecidos en el ane- 
jo I de este Real Decreto en los siguientes supuestos: 

a) En relación con aquella o aquellas sustancias pre- 
ferentes para las que un determinado plan hidrológico 
de cuenca haya fijado objetivos de calidad. por usos. 
más exigentes que los establecidos en  este Real Decreto. 

b) Cuando se constate que existe un enriquecimiento 
natural de las aguas por dichas sustancias que imposibilite 
el cumplimiento de los objetivos de calidad. 

Articulo 6. Limitación de efectos 

Las medidas que se adopten en virtud de este Real 
Decreto no podrán en ningún caso tener por efecto un 
aumento directo o indirecto de la contaminación de las 
aguas continentales. superficiales o subterráneas. o mari- 
nas. 

Disposición adicional única. Comunicaciones a la  
Unión Europea. 

Los Organismos de cuenca y las Administraciones 
hidráulicas de las Comunidades Autónomas remitirán a 
la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de 
las Aguas. para su envio a la Comisión Europea. los datos 
necesarios para cumplimentar lo establecido en la Direc- 
tiva 91/692/CE. de 23 de diciembre. sobre normali- 
zación y racionalización de los informes relativos a la 
aplicación de determinadas directivas referentes al 
iiiedio ariibiente. 



Fluoruros ................... 
Este Real Decreto tiene carácter de legislación tásica 

1.700 

en materia de medio ambiente, conforme a lo establecido 
en el articulo 149.1.23.a de la Constitución. 

Metales ymet?loides 
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en materia de medio ambiente, conforme; lo establecido 
en el articulo 149.1.23.a de la Constitución. 

Metales ymet?loides 

Disposición final primera. Modificación del  Reglamento 
de  Dominio Público Hidráulico. 

Sustancia 

Se añade un  último párrafo al apartado 4 del articu- 
lo 254 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 
con la siguiente redacción: Terbutilazina ............... 

<<No obstante lo anterior. cuando los planes hidro- T"'uenO ..................... 
lógicos de cuenca no hayan fijado objetivos de calidad Tributilestaño(rcom~uep 

..... para determinadas sustancias de la relación II. las auto- tos de butitestaño) 
........ rizaciones de vertido limitarán las concentraciones de l.l.l-Tricloroetano 

dichas sus~ancias. a f in de reducir del medio receptor Xileno (E isbmeros Orlo. 
............ sus efectos nocivos. según las normativas de vertidos meta y para) 

y calidad que sucesivamente se dicten.,, 
Compuestos inorgánicos 

Disposición final segunda. Fundamento constitucional. c~,,~,,~ totales .......... 

Disposición final tercera. Habilitación de desarrollo. 

obletivor de Calidad en agua$ 
Valor mdio anual - IVMA) 111 

IYB/LI 

1 
50 

0.02 
100 

30 

40 

Se faculta al Ministro de Medio Ambiente para modi- 
ficar o ampliar la relación de sustancias preferentes. los 
objetivos de calidad. los métodos de control y los méto- 
dos de medida de referencia que figuran en los anejos 
de este Real Decreto. 

Dado en Madrid a 2 de  junio de 2000 

JUAN CARLOS R. 

El Miii$stro de Medio Ambiente. 

JAIME MATAS 1 PALOU 

ANEJO 1 

Sustancias preferentes y abjetivos de calidad 

Compuestos orgánicos i 

Sustancia 

Atrazina ..................... 
Benceno .................... 
Clorobenceno .............. 
Diclorobenceno (E isóme- 

ros ORO. meta y para) .. 
Etilbenceno ................ 
Metolacloro ................ 
Naftaleno ................... 
Simazina .................... 

-- 

Objetivos de calidad en aguas 
Valor medioanual IVMAIl11 

- 
1118111 

Arsinico total .............. 1 50 

............. Cobre disuelto (3) Dureza del agua (mg/L Caco3) 
Caco2 < 10 

............. Níquel disuelto 1 131 Dureza del aqua (mti/L Caco11 / VMA 

I l 

Cromo total disuelto ...... 

(1) El 90 por 100 de las muestras recoaidas durante un año 

50 (2) 

Piorno disuelto ............. 
Selenio disuelto ............ 

Zinc total ................... 

no excederán las valores medios anuales establecidos. salvo en las 
casos de los parámetros tributilestaño (sumatorio de compuestos 
de butilesiaño). cianuros totales y metales y metaloides donde 
el 100 por 100 de las muestras recogidas en un periodo anual no 
excederán los valores medios anuales estable cid os^ ~ ~ ~ ~-~ 

En ningún caso los valores enkontrados podrán sobrepasar en 
mas del 50 por 100 l a  cuantia delvalor medioanual. 

12) 5 pg/L como cromo VI. 
(3) La determinac8ón de la dureza del agua se realizará mediante 

complexometria con EDTA. 

caco, > 200 200 

50 
1 

(3) Dureza del agua (mg/L Caco3) 
CaCO, 5 10 

10 < Caco3 < 50 
50 < CaC0, < 100 

Caco3 > 100 

VMA 
30 

200 
300 
500 
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ANEJO 2 

Métodos de  medida de  referencia 

Atrazina 

Compuestos orgánicos 

Croiiintograf'ü oe gciscs coi1 uett:i:tor croii i i l toqr~fico espe 
c'fico O dclector d r  ~spoc t ro i~~e t r in  do masas 

Croiiiatogrnfi;~ de l iq~tuos do ;ilr;i resoliicion IIIPLC) 

Benceno Cromatografia de gases con detector cromatográfico espe- 
cifico o detector de espectrometria de masas. 

Sistema de inyección específico para sustancias volátiles. 

D c oroueiict:iNii (1 isoiiieros orto 1 Ciuiii~ttigr;ilia dc grises coo iii:tc.< tor r i<ini:2r~iqrdl co eslic 
ineta y l>.i!;i) cilico o ílctcctoi de cs l i r~~t r i~r i ie l i .c~ de r?l;is:i\ 

Sistelri;~ <lo nyecc.611 eslwi. 1 co p;$i;, si.st;liii:i;~s volúi es 

Clorobenceno. 

- 

Cromatografía de gases con detector cromatográfico espe- 
cífico o detector de espectrornetria de masas. 

Sistema de inyección especifico para sustancias volátiles. 

Metolacloro. 

Etilbenceno. 

Croiiiato!jr;if;n oa g:isci cori detector <.roiiintogrAlicu r slic. 
cilico o detector rlc cspcciriiiiletr,ti i11, i~i;isus 

Croin;itogralia oc 11q.iioos da a 1'1 reso .ic O i r  IIIP-C) 

- 

Cromatografia de gases con detector crornatográfico espe- 
cífico o detector de espectrometria de masas. 

Sistema de inyeccióri especifico para sustaiicias volátiles. 

Naftaleno. Croniatogral ;I d r  gnscs cori ilrt~:cti>r i iniiintn(lr<jlico esir,-- 
c'f co o detector íir cspcctronit.tr'a r i i :  i i inws 

Sistcnia ue itiyecc<¿in espcc Iico p;iru siistnnc 2s volal.lrs 

Simazina. Croiiiütografia oo gases coii detectur crn1nntogr31 co eipc- 
cilico o detector do espectronietria dc niasas 

Cioniatografia dc liq.i.oos do alta rcsoluci6ri IhPLC) 

Terbutilarina Cromatografia de gases con detector cromatográfico espe- 
cifico o detector de espectrometría de masas. 

Cromatografia de líquidos de alta resolución (HPLC). 

Tolueno Cromatografia de gases con detector cromatográfico espe- 
cifico o detector de espectrornetria de masas. 

Sistema de inyección especifico para sustancias volátiles. 

' Croniatogralia de clases con nctrctor croniatografico cspe 
cilico o dctcctor de es1Jectrorrii:tr n o r  masas 

S~stenia dc inyccc on espec;tico para sustancas volit.les 

Tributilestaiio (E compuestos de 
butilestaiio). 

Xilciio (1 isomeros orto. nicta. para) Croiiiatoyral:n de gascs con detector croniatogrifico espe 
c;t co o detector ae esoectronietria do niasas. 

S steina de iiiyecc oii eslJerit,co p;ira sustancias vol3tilcs 

Cromatografia de gases con detector de espectrometria 
de masas previa derivatización. 

Cromatografia de gases con detector de emisión atómica 
GC-AED. 
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Compuestos inorgánicos 

Fluoruros. Electrodo selectivo o espectrofotometria de absorción 1 10 1 1 0  1 0  
molecular 

Metales y metaloides 

10 Cianuros totales. 

Arsénico total. Espectrofotometria de Emisión por Plasma-ICP o absorción 10 1 atómica. I I lo I lo 

Destilación y esp 10  

Cobre disuelto. Espectrofotometría de Emisión por Plasma-ICP o absorción 10  10 10  
atómica (previa filtración). 

Cromo total disuelto. Espectrofotometria de Emisión por Plasma-ICP o absorción 
atómica (previa filtración). 

Níquel disuelto. Espectrofotometria de Emisión por Plasma-ICP o absorción 
atómica (previa filtración). 

Plomo disuelto. Espectrofotometria de Emisión por Plasma-ICP o absorción 
atómica (previa filtración). 

Zinc total, 

Seleiiio disuelto. 

Espectrofotornetria de Emisión por Plasma-ICP o absorción 
atómica. 

(1) Podrdn utilizarse técnicas instrumentales allernatwas a las indicadas siempre que los limites de detección. la precisión y la exactitud 
sean. como minimo. los que figuran en la tabla y no tengan descritas interferencias no corregibles de sustancias que puedan encontrarse 
en el medio simultáneamente con el oarámetro analizado. 

Espectrofotometria de Emisión por Plasma-ICP o absorción 
atómica (previa filtración). 

( 2 )  , Se entiende por limite de detección el triple de la desviación tipica relativa dentro del lote de una niuestra natural que contenga 
una bala concentración dcl parámetio, o bien el quintuplo de la desviación tipica relativa dentro del lote de una muestra en blanco. 

(3) Se entiende por precisión el  error aleatorio y se expresa habitualmente como la desviación tipica (dentro de cada lote y entre 
lotes) de la dispersibn de resultados en torno a la media. Se considera una precisión aceptable el doble de la desviación tipica relativa. 

(4) Se entiende por exactitud el error sistemático y representa la diferencia entre el valor medio de un gran número de mediciones 
reiteradas y el valor exacto. 

ANEJO 3 en aquellas zonas donde. en el plazo de un año. la media 
aritmética de los resultados obtenidos para una sustancia 

Método de  control sea significativamente inferior al objeto de calidad apli- 
cable. dicha frecuencia será trimestral. 

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigen- 3. No obstante lo establecido en el apartado ante- 
te. el control de las sustancias preferentes se realizará rior. el control de los biocidas se realizará durante los 
tomando en consideración lo siguiente: períodos de  aplicación y en aquellos de mayor vulne- 

rabilidad del medio acuático. 
1 .  Las muestras deberán ser representativas de la 4. Las determinaciones analiticas en sedimentos y 

calidad del medio acuático en los tramos afectados por organismos acuáticos se efectuarán. como mínimo. una 
vertidos que contengan dichas sustancias. vez al ario. haciendo. asimismo. coincidir este control 

2. La frecuencia minima de la determinación de las con el período de mayor vulnerabilidad del medio acuá- 
concentraciones en el agua será mensual. Ahora bien, tico. 

1 0  1 0  10 


